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Independencia, 2 3 sEr. 2019

CONSIDERANDO:

Huaraz - Ancash

AN" 19-
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VISTO, el Memorándum N. 256-2019-MDI/ cAyF /G: Implementación de
Designación del Jefe del órgano de control Institucional deia Municipalidad
Distrital de Independencia, remitido por el Gerente de Administráción y
Finanzas, y;

\] \,'

Que, de conformidad con el Articulo 14o de del
Ststema Nacional de Control y de la Contr ,el
ejercicio del Control Gubernamental por SE

Gene¡a-I,
técnicos

ialización
objetivos

Que, conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo ffir" de la Ley N"
27785, el Órgano de Control onal mantiene una relación funcional
con la Contraloria General, e do su labor de conformidad con los

la Ley N' 27785, Ley Orgánica
aloría Genera.l de la República
el Sistema en las Entidades

nstituci
fectua]l

lineamientos y politicas que p¿rra tal efecto establezca la Contraloría General
de la República;

Que, 1a Direcüva N" 007-2015-CG/PROCAL, aprobada.con Resoiución de
Contraloría N" 458-2016-Cc, de fecha2T.de Octubre de 2016, establece en su
Sub Numeral 7.2.6 que el Encargo se realiza por un perÍodo mínimo de tres
(3) años; sin peq'uicio que el mismo termine antes de dicho período por la
ocurrencia de alguno de los supuestos establecidos en el Numeral 7.2.7. En
cualquier situación, el término del encargo se sujeta a pronunciamiento
expreso de la Contraloria General de la Repúb1ica. Esta acción se efectúa
mediante Resolución u otro documento emitido por el Titular de la Entidad,
en el que conste expresamente la designación de un profesional. Para que el
Titula¡ de la Entidad proceda a efectuar el encargo de la función, requiere de
1a opinión previa de la Contraloría GeneraL de 1a República;

Que, mediante Memorá¡rdum N" 256-2019-MDI/ GAyF/G, de fecha 06SEP|.
2019, el Gerente de Administración y Finanzas ha ¡emitido adjunto el Ohcio
Ñ oo t sso-zo ls-CG/cRAN, de la Gerencia Regional de Cont¡ol de Ancash,
conteniendo Ia conformidad de la propuesta de Designación vía Encargo de
la Jefatura del Órgano de Control Institucional (OCI) de la Municipalidad
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Distrital de Independencia a la CPC. GABRIELA ADRIANA SALAZAR ALVARóN,
por e1 período comprendido desde la fecha de emisión de la Resolución hasta
el 31 de Diciembre de 2019, recomendando adoptarse las acciones
administrativas que correspondan para implementar el enca¡go dispuesto;

Que, con Informe Legal N" 456-2019-MDI IGAJ/ ELCS, de fecha 13SEP1.2019, 1a

Gerente de Asesoría Jurídica ha expresado la conformidad legal para
disponer la encargatura del OCI de 1a MDI, debiendo emitirse el acto
administrativo correspondiente;

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por e1 Inciso 6) del Artículo 20' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, con las visas de Sec¡eta¡ia Genera.l, de Asesoría Jurídica,
de Administración y Finalzas, de Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- ENCARGAR las funciones de Jefe de1 Organo de Control
Institucional de la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Htaraz - Región Ancash, a la CPC. GABRIELA ADRIANA SALAZAR ALVARÓN,
con efectividad desde 1a fecha de emisión de 1a presente resolución hasta el
31DIC.2019, pudiendo se¡ materia de renovación sin exceder de1 minimo de
tres años, confo¡me a Ley, previa emisión del acto resolutivo correspondiente.

Artículo 2".- ENCOMENDAR a 1a Gerencia de Administración y Finanzas, a
través de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, la formulación del
respectivo Contrato, con indicación del período y remuneración que le
corresponde.

A¡tículo 3".- REMÍtess un ejemplar de la presente Resolución a la Gerencia
del Departamento de Gestión de Órgaaos de Control Institucional de la
Contraloría Genera-l de la República, para su conocimiento y demás fines.
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Bi¿{¿ ALIDAD DENCIA

CAURUROF¡DENCIO

RESOTUCION DE ALCA ÍA N' 375 -2O19-MDI

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.
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